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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre ....................................... 4$ peseta».
Semestre .............. -.............. 85 —
Alto   ......................................... 168 — "
Ayuntamiento» de 1» Provincia, 

alto .......................................... 148 —

Lea suscripciones se solicitarán de la XdtnMriractd* 
Arbitrios Proviwdalei (Diputación Provincial). .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe po, 
<ire postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
•n la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Lo» números que se redamen después de transcurri

do» cwatro dtas desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 1'sO los del afio corriente; 
1 pesetas, los del afio anterior, y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cad^ anuncio • 

documento oficial que se inserte, declarado de P*sv. 
io* ptseia^

Los insertados en el " Parte no oficial ” , devengarán ■ 
razón de exatro pesetas por línea o fracéión. Al original 
acompafirá un sello móvil de l^OS peseta» y otro de 
tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos dr publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que, lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo le insertarófr 
prnin abone o cuando haya persona en la capital qu* 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primeraxAutoridad militar.,

A todo recdm de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l s t im respectivo como comprobante, siendo de pago lo* 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho' más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del eriginaL 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hógar PignateOi.
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SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL
DI ABASTECIMIENTOS

Y TRANSPORTES
Circular núm. 746, estableciendo nor
mas para la campaña de cereales y 

■ leguminosas 1950-51
(Gontleeaelóei Véase B O. edm 149)

En consecuencia de todo ello, se 
darán por cumplimentadas las reser
vas, incluyéndose a los beneficiarios 
en el Censo de reservistas, que ha
brá de tenerse en cuenta tanto para 
producir inmediatamente las bajas 
de inscripción en las panaderías en 
que estén inscritos quienes lo sean 
por primera vez, como para señala
miento de cupos de harina en lo su
cesivo.

Art. 26. Las Delegaciones Locales 
de Abastecimientos y Transportes co
municarán semanalmente a la Pro
vincial de que dependan, relaciona
dos nominalmente uno a uno, todos 
los beneficiarios de reserva para quie
nes hubiera facilitado el modelo nú

mero 2, haciendo ernstar en dicha re
lación todos loS datos precisos para 
que la Delegación Provincial pueda 
extender las fichas (modelo núm. 7) 
que ha de incluir en el fichero pro
vincial de reservistas de cereales pa- 
nificables y, además, el total de ki
logramos para cada beneficiario y to
tal general.

Con. las citadas relaciones remiti
rán los cupones cortados de las Co
lecciones de los beneficiarios, estam
pados en todos ellos un sello que di
ga: “Nulo”. El envio de esta rela
ción y cupones cortados se realiza
rá con toda clase dé garantías. -

Las Delegaciones Provinciales, pre
via comprobación de los cupones re
cibidos con las relaciones correspon
dientes y hallados conforme, proce
derán a la - destrucción de aquéllos, 
levantando la oportuna acta por du
plicado, uno de cuyos ejemplares re
mitirán a este "Centro y el otro lo 
conservarán en su poder. A base de 
los datos consignados en dichas rela
ciones diligenciarán las fichas para 
su inclusión en el Fichero Provincial 
de reservistas. .

Obreros eventuales
Art. 27. Para legalizar la reserva 

correspondiente a obreros eventuales, 

el agricultor entregará dos ejem
plares del modelo núm. 3, directa
mente, en te Jefatura de Almacén del 
Servicio Nacional del Trigo en que 
efectúe las entregas de cereal, de
biendo ser diligenciada la reserva 
correspondiente por la citada Jefatu
ra de Almacén siempre que la can
tidad de cereal que solicite esté den
tro del limite máximo a que se refie
re el articulo 10 de esta circular, con
signando en la primera parte de di
cho modelo núm. 3 todos los datos 
a que la misma se refiere. El ejem
plar modelo 3 a) quedará en poder 
del Jefe del Almacén, y el b), lo re
mitirá a la Jefatura Provincial del 
Servicio Nacional del Trigo de que 
dependa.

Las Jefaturas Provinciales del Ser
vicio Nacional del Trigo, a medida 
que reciban los ejemplares b) del mo
delo 3, remitirán, debidamente dili- 
genefada, la parte inferior de los 
mismos a la Delegación provincial 
de Abastecimientos y Transportes.

Art. 28. A los obreros eventuales 
no se les cortará los cupones de pan 
de sus colecciones de cupones ni se 
estampará en ellos el sello de “Pro
ductor de cereales panificables".
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Normas para las peticiones de reser
va y su concesión cuando los cerea
les hayan de consumirse en provin
cia distinta de aquella en que estén 

enclavadas las fincas

Art. 29. Toda persona con derecho 
a reserva de cereales panificables, 
siempre que haya de consumirlos en 
distinta provincia de aquella en que 
estén enclavadas las fincas sobre cu
ya producción ha de obtener la re
serva, entregará en el Almacén del 
Servicio Nacional del Trigo que le 
corresponda, según la situación de 
las fincas y como garantía de la re
serva que posteriormente solicite, la 
cantidad de cereal panificable a que 
ha de ascender la misma, a razón de 
125 kilogramos por persona y año, 
acompañando el C-l de que sea ti
tular.

El Jefe de Almacén extenderá, por 
triplicado, un resguardo (modelo nú
mero 4) acreditativo del cereal reci
bido. en el aue hará constar la re
ferencia del C-1 presentado, después 
de estampar en él la diligencia: “1 ra- 
mltada reserva, para ... personas”, 
designando en dicho resguardo el 
municipio y 1a provincia de consu
mo. v oara las personas aue sean re- 
sendstas ñor primera vez en la cam
paña 1050-51. además, la fecha en 
que consideran han de comenzar a 
usar 1a reserva. El eiemplar a) se 1o 
facilitarán a1 reservista oue entregó 
e1 cereal. e1 hl lo enviarán a su Je
fatura Provincial para 'ntie por ésta 
sea remitido a 1a de igual clase de la 
provincia de consumo de 1a reserva 
y el c; lo conservarán en su archivo.

Art. 30. Provisto e! interesado del 
resguardo medelo núm 4 a). 1o pm- 
sentprá, en unión de las Tarjetas de 
at'sstnctmfontn v Cotpcciones de cu
pones de todas las oerconas aue ha
yan de hacer uso de la reserva, en 
la n^Tp^HctAn Pmvinrfal de Abasteci
mientos v Transportes de la provin
cia Pn nue hava do ronsumír=e 1a ha
rina. haciendo constar la fábrica del 
término mimfcipal dn su residencia de 
la aue desea 1e suministren la misma.

Dicha DnWaeión. una vez compro
bada 1a Identidad de las personas aue 
havan de consumir 1a reserva, devol
verá a1 interesado las Tarjetas de 
abastecimiento y le entregará el res
guardo modelo 4 a) bis. aue é1 mis
mo conservará en su poder para re
tirar en su día de 1a Jefatura Pro
vincial del Servicio Nacional del '1 ri- 
go el vale de harina correspondiente 
a la reserva.

Seguidamente cortará, si ya no 
estuviese verificado ese trámite, los 
cupones de pan de las Colecciones de 
cupones presentadas, a partir de la 
fecha en que consta que los intere
sados han de comenzar a hacer uso 
de la reserva; estampará en las cu
biertas de dichas Colecciones el se
llo de “Productor, de cereales pani
ficables”, y diligenciará por cada uno 
de los titulares de las mismas las fi
chas provincial y local para los fi
cheros de reservistas de cereales pa
nificables. A los titulares del C-1 que 
sean reservistas por primera vez en 
la campaña 1950-51 y residan en mu- 
nicinío distinto de la capital, se les 
asignará, y sólo a .efectos de los trá-‘ 
mites de facturación a aue se refie
re el articulo 31, un número provisio
nal de expediente familiar, que, en 
su día, será sustputdo por el defi
nitivo, de acuerdo con 1o aue se es
tablece en el articulo 35 de esta cir
cular. " . .

Art. 31. Las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos y Trans
portes remitirán diariamente a las 
Jefaturas Provinciales de! Servicio Na
cional del Trigo corresnondientes, y 
en sobre al efecto modelo núm. 5) 
cor rada uno de los titulares de! C-1 
solicitantes de reserva, todos 1os do
cumentos rer’bfdos dé 1os mismos. O 
sea el resguardo de entrega de ce- . 
rea! oaniUcabie modelo número 4-A 
v las Colerniones de ennones. rese
ñándose en 1u<rar al efecto de dicho 
sobre 1os documentos aue se remiten.

De ios sobres a enviar formará 
factura ñor dunlicado (modelo nume
ro 6). en 1a aue se re=eñará simple
mente e! número del exuediente de 
cada reservista. Los sobres v 1a fac
tura duplicada se presentarán en 
mano ñor funcionario de 1a Delega
ción Provincial de Abastecimientos 
y Transnortes en la Jefatura Provin
cial de! Servicio Nacional del Trigo 
aue. una vez hechas 1as comproba
ciones pertinentes v halladas confor
me. devolverá a dic^o funcionario 
uno ,de 1os mencionados ejemplares, 
firmado y sellado.

Art. 32. Las Jefaturas Provincia- 
Tes del Servicio Nacional del Trigo, 
a medida que reciban los documen
tos a que se refiere el articulo ante
rior, procederán a extender, según 
los datos que de los mismos resul
ten, los correspondientes vales de 
harina por la cantidad que corres
ponde al cereal reservado, en cuyo 
vale se hará constar con toda preci
sión la fábrica que ha de suministrar 
Ja harina, que, dentro de lo posible,

será la que designe el beneficiario 
de entre las que existan en la loca
lidad de su residencia o más próxi
ma a la misma.

Art. 33. Una vez los interesados 
en posesión de los resguardos mode
lo 4 a) bis, se presentarán en la Je
fatura Provincial del Servicio Nacio
nal del Trigo de la provincia en que 
hayan de consumir la harina, en 
cuya dependencia, contra entrega de 
dicho resguardo, se les facilitará el 
vale de harina correspondiente y se 
Ies devolverán las Colecciones de cu
pones que en su día entregaron.

En posesión de dicho vale, el titu
lar de 1a reserva podrá, mediante su 
empleo, retirar, en la fábrica desig
nada, la harina que para reserva se 
le ha reconocido.

Art 34. Las Jefaturas Provincia
les del Servicio Nacional del Trigo 
diariamente enviarán a 1a correspon
diente D e 1 e g a c ió n Provincial de 
Abastecimientos los resguardos (mo
delo núm. 4 a) bis), rerogidos por 
entrega de los vales de harina, que 
incluirán en el mismo sobre que co
rresponda al titular de 1a reserva, y 
que recibieron de la Delegación de 
Abasterlm lentos, y conservarán en 
su archivo el resguardo modelo nú
mero 4 a) de entrega de cereal nani- 
ficable en el almacén correspondiente.

Los sobres conteniendo los res
guardos se enviarán a 1a Delegación 
Provincial de Abastecimientos me
diante un funcionario de la Jefatura 
Provincial de! Servicio Nacional del 
Trívo. relacionados en factura por 
duplicado (modelo núm. 3), uno de 
cuvos eiemnlares devolverá la DeJe- 
gacJAn Provincia! de Abastecimientos 
sanado y firmado de hallarlo con
forme.

Art. 35. Las Delegaciones de Abas
tecimientos. a mecida que reciban 
ios resguardos (modelo núm. 4 a)5 
bis' V 1os sobres correspondientes, 
incluirán en 1os ficheros de reservis
tas de 1a capital y en el Provincia! 
las fichas aue hubieran extendido y 
remitirán a 1os l ocales de los distin
tos municipios las de los reservistas 
oue tengan su residencia en elfos, 
para que por estas últimas Delega
ciones se haoan en sus respectivos 
ficheros 1as Inclusiones pertinentes 
y comuniquen posteriormente a la 
Provincia! los números definitivos 
que correspondan a los expedientes 
familiares de los nuevos reservistas 
titulares de C-1.

En consecuencia de todo e!1o, se 
darán por cumplimiento las reservas 
incluyéndose a los beneficiarios en
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el censo de reservistas, que habrán 
de tenerse en cuenta tanto para pro
ducir inmediatamente las bajas de 
inscripción en las panaderías en que 
estén inscritos quien lo sean por pri
mera vez como para señalamiento de 
cupos de harina en lo sucesivo.

Art. 36. Todos los documentos re
lativos a reservas que hayan de con
servar las Delegaciones de Aoasteci- 
mientos y Transpones los archivarán 
en los expedientes familiares abier
tos a nombre de los titulares dél C-l, 
que se conservarán en tanto dichos 
titulares subsistan como reservistas, 
pasando, cuando dejen de serlo, a un 
archivo pasivo, como antecedentes 
para posibles consultas posteriores.

Si el titular de un C-l talleciera y 
sus derechohabientes siguieran- con 
la condiqión de reservistas, subsistirá 
el expediente familiar con el mismo 
número, y los datos de la ficha del 
titular se reseñarán en la que corres
ponda a la persona que sustituya al 
fallecido como titular del C-l.

Art. 37. Si la persona que causa 
alta como reservista pertenece a la 
familia de un productor, aparcero, 
rentista o igualador que ya tuviera 
reconocida reserva en la campana de 
1949-50, se consignará en la ficha de 
aquélla el número del expediente fa
miliar que hubiera en la del reservis
ta ya conocido. En caso contrario se 
le dará el número que le corresponda 
por el nuevo expediente que se ins
truye.

Toda alteración que se produzca 
por alta o baja en la cualidad de re
servistas, o simplemente por la alte
ración de las circunstancias relacio
nadas con el fundamento de la conce
sión de reserva, se reflejará en el fi
chero de reservistas. Las fichas de 
las “Bajas” pasarán al “Fichero pa
sivo”.

Art. 38. Las Delegaciones Provin
ciales, para conservar los ficheros 
provinciales de reservistas en debida 
forma, recibirán de las Locales, por 
fin de cada mes, relación nominal de 
las altas y bajas que se hayan produ
cido en los Censos de reservistas por: 
“Cambio de residencia”, “perder la 
condición de reservista” (casos do
cumental y debidamente justificados), 
“defunción", "ausencia al extranje
ro”, etc., de quienes tuvieren reco
nocido tal derecho, y también en con
secuencia de la pérdida de la condi
ción de obrero fijo o servidor do
méstico que tuvieran reconocida las 
personas que por esa causa cesen en 
los derechos de reserva o, por él con
trario, los adquieran.

Art. 39. Mensualmente las Dele
gaciones Provinciales de Abasteci
mientos confrontaran con los datos 
que posea la Jefatura Provincial del 
Servicio Nacional del Trigo el número 
de reservistas que estén reconocidos 
en fin de cada mes. Los datos obteni
dos después de dicha confrontación, 
una vez aclaradas, las diferencias que 
puedan existir, serán comunicados por 
los mencionados Organismos a los su
periores de que dependan.

Régimen para entrega y contratación 
de excedentes

Art. 40. El agricultor, después de 
cumplimentar 10 uispucSiO en ei ar- 
ticuio io ae esta cirtuiar, ptocadeiá, 

' tan promo como tenga realizada su 
recolección) a la entrega imnediatá 
uei cupo lorzoso, siempie dentro ael 
piazo a este nn eotauieciao. asimis
mo, dentio ael pmzo lina! que para 
la entrega total se na tijauo. nara en
trega ae sus excedentes aisponmles 
en concepto ae aepusito. De tas reie- 
nuas entregas, que ouiigacoriamente 
se nevaran a eiec.o en ios almacenes 
ael Servicio Nacional del ingo, se 
harán las oportunas anotaciones en 
las casillas correspondientes del in
dicado modelo C-l.

Al hacer Jas entregas que como ex
cedente ae cupo vaya eiectuando, re
cibirá el agricultor el c.ont rato 
A4-AC-1, especialmente habilitado para 
estas operaciones de depósito, los que 
serán canjeaaos, a su presentación en 
la Jefatura Provincial del Servicio 
Nacional del Trigo, por los resguar
dos definitivos de depósito.

Los resguardos de depósito defini
tivo serán por fracciones de 125 kilo
gramos y de 10 kilogramos de trigo, 
pudiéndose canjear el total que figure 
en el resguardo provisional A4-AC-1 
en la forma que mejor convenga ai 
productor, aunque sin rebasar nunca 
dicho total.

Venta de resguardo •
Art. 41. Los resguardos de depó

sito de excedentes de cupo podrán 
ser vendidos por el agricultor al pre
cio que libremente convenga, al ex
clusivo fin de que puedan ser adqui
ridos por quienes, figurando como be
neficiarios en el racionamiento de pan, 
deseen por este nuevo procedimiento 
constituirse en reservistas. .

Los agrisultores podrán concertar 
las ventas de dichos resguardos bien 
directamente al consumidor o a través 
de los intermediarios que libremen
te designen, tales como almacenistas 
o fabricantes de harina, panaderos, 
agentes comerciales o cualquiera otra 

persona física o jurídica autorizada 
legalmente para comerciar en esta 
rama, o valiéndose de Cooperativas 
o de Servicios que puedan establecer 
las Hermandades Sindicales o las Cá
maras Oficiales Sindicales Agrarias.

Art. 42 Una vez el comprador de 
cereal en posesión del resguardo de 
compra correspondiente a que se re
fiere el articulo 29, lo presentará en 
la Delegación Provincial de Abaste
cimientos a que corresponda el mu- 
municipio de su residencia habitual 
juntamente con la solicitud mode
lo número 9 y las Tarjetas de abas
tecimiento y Colecciones de cupones 
de todas las personas beneficiarlas 
del citado resguardo.

La Delegación comprobará la iden
tidad de fas personas beneficiarlas 
y si la cantidad ae cereal ¿¡ue figura 
en el documento de compra respon

de, cómo máximo, al total de ki
logramos 125 por persona y año. Ha- 
llaao todo comerme, expedirá el res- 
guaruo modelo núm. 9 bis y lo en
tregará al interesado juntamente con 
el resguardo de compra y las lar- 
jetas de abastecimiento presentados. 
Ambos resguardos los conservará el 
solicitante en su poder para retirar 
en su q¡a de la Jeiatura Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo el vale 
dé harina correspondiente a la re
serva.

Seguidamente la citada Delegación 
cortará los cupones de pan de las 
Colecciones de cupones recibidas a 
partir de la fecha en que conste que 
los interesados han de comenzar a 
hacer uso de la reserva; estampará 
en las cubiertas de dichas colecciones 
el sello de: “Reservista de exceden
te”, y diligenciará por cada uno de 
los titulares de las mismas las fichas 
provincial y local para los ficheros 
de reservistas de cereales panifica- 
bles, estampando también en ellas 
análogo sello.

Art. 43. Las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos remitirán 
diariamente a las Jefaturas Provin
ciales del Servicio Nacional del Tri
go correspondientes, y en la forma 
establecida por el artículo 31, las Co
lecciones de cupones de todas las 
personas que han de disfrutar de re
serva
' Art. 44. Las Jefaturas Provincia
les del Servicio Nacional del Trigo, 
a medida que los poseedores de los 
resguardos de compra de cereal y 
del modelo número 9 bis se presenten 
en dichas Jefaturas, les entregarán 
diligenciado^, según los datos que de 
dichos documentos resulten, los co
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rrespondientes vales de harina por la 
canuaau que correspunua al cereal 
adqumuo, en cu>o vaie se hará 
conbiar con tocia precisión la táuri
ca que ha de suministrar la harina, 
y que, uentro ae 10 posmle, sera la 
que uesigne el Denenciano de entre 
las que existan en la localidad de'su 
residencia o mas próxima a la misma.

Art. 45. Las Jeiaturas Provincia
les ael servicio Nacional del ingo 
enviaran diariamente a la corres
pondiente Delegación Provincial de 
ADasiecimientOs ios resguardos mode
lo núm. 9 oís, recogidos por entrega 
de los vaies ae harina, que incluirán 
en el mismo soore que corresponda 
al titular del resguardo de compra, 
y que reciuieron ue la Delegación 
de ADasiecimientos, y conservaran 
en su arcnivo el resguardo ue compra 
de cereal, documentos ámeos que di
cha Jeratura haerá recogido en el 
momento ue la entrega uei vale de 
harina correspondiente.

Dic h o s soeres se enviarán a la De 
legación de Abastecimientos en la 
forma que se determina en el ar
ticulo 34.

- • ^Continuará')

Núm. 3.147

Caja de Recluta núm. 42-Zarageza

JUNTA Oí CLAslFiCA6I0N Y REVISION 
VI""- .

Reemplazo de 1950
Relación nominal de los mozos del 

citado reemplazo, a los cuales se 
les ha clasilicado prófugos, por 
ignorarse su paradero, en esta 
Junta de Clasiticación y Revisión.

Distrito i.°:
1. Luis Aragüés Velasco.
2. José L. Ballesteros Salas.
3. Joaquín Barriendos Royo.
4. José María Bórdelas GuiraL
5. Saturnino Cenarro Bielsa,
6. Félix A. Chavarria Luis.
7. Guzmán Domingo Ramón.
8. José García Asensio. ,
9. Gabriel S. Guiu Cusirán.

10. Vicente J. Guíu Morellón.
11. Luis Lamarca Pérez.
12. José P. Mange Marracó. .
13. Gregorio Á. Martínez del Val 
j4. José M.^ Monterde Garda.
15. Francisco A. Moreno Tapia.
16. Enrique Morte Luengo.

• 17. -Manuel J. Quesada Condón
18. Emiliano Somalo Hernáez.
19. Faustino Terrer Portera. 

Distrito 2.9; .
20. Francisco P. Acero Alance.
21. Félix Alvares Mhurés.
22. José A. Anurés Lasneras.
23. José P. Esteban KOcne.
24. Angel Fenpe Guardia.
25. Juse Lacasia roña.
2o. Carmeio Luqum candala.
2/. Manuel Mañero, Royo. 
2ó. Feiix M. Molinero montañés.
29. José M. Moipel LavOrré.
30. Isaueio M. morales Penalvez,
31. José urde buisan.
32. Angel Urtiz Vicente. .
33. Juan J. Pina Ma^ailón.
34. Joaquín Polo PueyO.
35. Ricardo Kaiaies merino.
36. touaruo bancho ^znar.
37. César berrano tapia.
38. hmilio E] boro ralees. ' .
39. Julio Trigo Gracia.

Distrito 3.°:

40. Mariano J. Adán Oria.
41. Manuel E. Amiuui mahgado.
42. Benito A. Anaréu Carees.
43. José L. Aragonés Rodríguez.
44. Fenx J. bonel sanmartín.
45. Jesús Mana Ceamanos Lope.
46. Jesús Come Altambra.
47. Guillermo Correas Alvarez.
48. Julián Cnanuia Isac.
49. Francisco F. Díaz Llano.
50. Juan Ferrán Rupérez.
51. Juan L. García unuiviela.
52. Francisco Gayan Gutiérrez.
53. Enrique Gracia Valero.
54. Ramón Iriane Solahes.
55. Martin Luis Ibánez.
56. Francisco Magallón Lázaro.
57. Jesús Martín Usón.
58. Juan J. Mayoral Reino. »
59. Luis Minguiílón Martínez.
60. Pascual Salvador Bronchales.
61. Wenceslao Sánchez Fernández 

de la Vega.
62. Antonio T. Soriano Pardos.
63. José Vial Gascón.
64. Angel Vidal Sancho.

Distrito 4.°:
65. Braulio Asensio Zaera.
66. Alfredo Bellod García.
67. Alejandro Bernal Solanas.
68. Angel Calvera Lobera.
69. José Cuartero Rasal.
70. José Ena Antón.
71. José Escartin Ciprés.
72. Horacio M. Ferrer J’uel.
73. Agustín Giménez Gayarán.
74. Esteban González Hernando.
75. " Luis Gracia Nogueras.
76. Raúl Guisado Martínez. -
77. Francisco Herrero Juaneda.
78. Jesús Lafuente Nogueras.
79. José L. Latorre Liédena.

80. Hilario Lorente Monge, -
81. Isidro Pascual Bernal. , .
82. Pablo Pita Carpenter.
83. Guillermo Solano Irizábal.
84. Amonio Suárez Núñez. '
85. Amonio Terrén Bonel.

- • Distrito 5.°:
86. Fernando E. Aiamán Bescós.
87. Jaime >*nas baimiiez.
88. Fenpe a . caíasuer morales.
89. Juan carrau Deiuusan. 
9u. Enrique cuna hsievan.
91. batuimuO uanuerta uuiseres.
92. Francisco J. Lugano cieigauO. 
9J. Jesús G. Marín oergeS.
94. houerto Pena Gumez# 
9b. Francisco baneno uaivO. 
9b. Juse J. Vinoiu Piañas.
97. Francisco z.uuizarreia Monzón

Distrito 6.8:
98. Luis J. Aionso García.
99. Francisco /Uvarcz Gutiérrez. 

lUU. Jesús Anueva wauál.
101. Manuel Hmgas marrodala. 
1U¿. Arturo oeneui val. 
lud. Antonio ceiuio Rubio.
104. José cravO González. 
loo. bunnacio J. cuuuras Alierta. 
106. José Lories carne. 
10/. Junan espinosa zditolln.
108. Manuel rernanuez González.
109. Gregorio Formes Mavai.
110. Ignacio García carera.
111. Manuel Gil víceme.
112. José l . González rernández.
113. Emilio Gracia Capú.
114. Jesús Inane casanova.
115. Jesús Jaime Kuiz.
116. Amonio Longares Gracia. 
117. José Marín López. 

*118. Juno morera López.
119. Basilio Navarro zafrilla.
120. Juan M. Perez Perales. 
121. Fernando Pérez Reuondc. 

■ 122. Cecilio Pinilla Santolaria.
123. Juan A. Rey ürduña.
124. José Rodrigo Hernández.
125. Oscar J. Roque Viliarroya.
126. Aniceto P. Rüiz Cardiel,
127. Raiael Ruiz Casáus.
128. Jesús Sancho Marco.
129. , Sebastián Torralba Márquez.

Distrito 7.°:
i30. Francisco Aguado Gutiérrez.
131. . Ernesto G. Azara Izquierdo. 
¡32. Lorenzo Durán Puente.
133. José Maria Escache Briz. -
134. Félix Fernando Chueca.
135. Felipe Gómez Gimeno.
136. Angel J. Gracia Gracia.
137. Julián Gracia Viñas.
138. Antonio F. Iriarte Emith. 
139. Ricardo Izquierdo Andrés.
140. Antonio Muñoz Raposo.

- - -------------------
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141. Gaspar J. Tarragüell Sanz. 180. Lécera. — Jesús Dueñas Calvo.
142. Aguilón. — Germán Carneo Se

bastián. .
181. Lecmena. — Enrique Arruego 

Jiménez.
143. Aliorque. — Bernardo Claveria 182. Idem. — José Mata Sanz.

Clavería. 183. Letux. — Manuel Artigas Para-
144. Idem. — Bernardo Giménez cuellos.

López. 184. Idem. — Tomás Millán Lafoz.
145. Almoida (La). — Jesús Marco 185. Idem. — Peuro Sanz Cornalón.

Fálcelo. 186. Longares. — Miguel Gimeno
146. Almonacid de la Cuba. — José Guerra.

Gómez Mínguez. 187. Luesia. — Paulino Aragüés Gar
147. Ambel. — Jesús María Flores cía.

Peral, 188. Idem. — Ramón JBarniol Dols.
148. Idem. — Emiliano García Ces

tero.
189. Idem. —Lázaro Garcés Iz

quierdo.
149. Azuara. — Emiliano Saquero 

Castro.
190. Idem. — Bonifacio Carde Sa- 

balza.
150. Idem. — Miguel Carrillo Abas. 191. Maeila. — Antonio Bosque Llop.
151. Idem. — Jesús Gascón Bernad. 192. Idem. — Luis Diornos Martin.
152.- Belchite. — Enrique Díaz Cla 193. Idem.—Manuel Gascón Sastre.

vería. 194. Malpica de Arba. — Angel Her
153. Idem. — Ismael Pérez Aloras. nández Jiménez.
154. Idem. — Jesús Pérez Aznar. 195. Mediana de Aragón.—José Gra
155. Idem. — Antonio Salavera ie- cia Casabona.

resa. .196. Mequinenza.—José Bagué Riau.
156. Biel. — Tomás Botaya Ara. , 197. Idem. — Francisco Ganari Ga-
157. Borja. — Jesús Ortique Uri- bari.

biaga. 198. Idem. — Francisco Gabari Ga-
158. Bujaraloz. — Jesús Barrachina bari.

Lupón. 199. Idem, — José Godia Abella.
159. Idem. — Norberto Royo Urgel. 200. Moneva. — Jesús Artal Arlal.
160. Idem. — Artuío A. Villagrasa 

Royo.
201. Idem. — Feliciano Paracuellos 

Paracuellos.
161.

162. .

Caspe. — Bernabé H e r e d i a 
Cádiz.

Idem. — José Lasheras Sancho.

202. Nuez de Ebro. — Emilio Sán
chez Castillón.

163. Idem. — Joaquín Rozas Espa- 
llargas.

203. -Osera de Ebro. — Arturo Celma 
Carreras.

164. Codo. — Remigio Salinas Val. 204. Paniza. — Francisco Iriarte
165. Ejea de los Caballeros. — Vi Mateo.

cente Aguerrí Cortés. 205. Pastriz. — Jesús Sánchez An-
166. Escatrón.—Angel Benaque Mar- dréu, ■ .

' tínez. 206. Puebla de A. — Modesto Min-
167. Idem. — Víctor Zauzln Barra- guez Roche.

china. - 207. Puendeluna. — José Sancle-
168. Idem.—Alfredo Zauzin Martin. mente Mallén.
169. Fabara. — José Claveria Gi

ménez.
208. Santa Eulalia de Gállego.—10- 

más Luna Arbués.
170. Idem. — Ricardo Gabarri Ga- 

barri,
209. Samper del Salz. — Gregorio S.

Torralba Blanco.
171. Farasdués. — Aurelio R. Jimé 210. Sástago.—Inocencio Bolsa Pes.

nez Jiménez. . 211. Idem. — Joaquín Samboned
172. Fuendejalón. — José Giménez Gracia,

Giménez. 212. Idem.—Víctor Sariñena Gracia.
173. Fuendetodos. — José M.« Cam 213. ídem. — José R. Telia Andrés.

pos Salavera. 214. Idem. — Manuel Vallespín lo-
174. Idem. — José Serna Pelegrin. rres.
175. Gallur. — Isidro Gracia la- 215. Sigüés.—Cés&r Salinas Mainer.

" buenca. 216. Torres de Berrellén. — Luis
176. Gelsa de Ebro. — José Carreras González del Rosario.

Guallar. 217. Uncastillo. — Félix E, Gracia
177. Idem. — Agustín Gil Garda. Pueyo.
178. Idem. — José Rodríguez Gi

ménez.
218. Idem. — Antonio Morlana Be- 

guería.
179. Lécera. — Manuel Bernad Gra

cia.
219. Idem. — Antonio D. Torneo San 

' Agustín.

220. Unduét» de Lerda. — Juan Calvo 
Uruz.

221. Veliiia de Ebro. — José Arruga 
Continente.

222. Idem. — José María Continente 
Casamián,

223. Viliairanca de Ebro. — Agustín 
Lauorda raleón.

224* Vilianueva ue nuerva. — Emilio 
buDal Ciavena.

225. Villar de ios Navarros. — Láza
ro Herranuo KeuondO.

226. Zuera. — Pedro umienez boya. 
227. Idem.—Manuel noca uonzaiez. 
226. Idem.—beuerico Salvatierra He

rrero,

Distrito 3.»:
Tomás Pelayo /blanco. Reemplazo 

de 1W46.
Distrito 4.°:

Guillermo Vera Asiain. Reemplazo 
de 1946.

Distrito b.fl:
Fernando Morga Pascual. Reempla

zo ue 1947.
Zaragoza, 30 de junio de 1950. — 

El Coronel-presidente, rernanoo Lste- 
ban tscoriaza.

W V . - SE

Núm. 3.180

Jefatura Superior de Policía

Relación nominal de licencias de caz# 
expeaiaas aurame el mes de junio 
de i^bü:

Día 1:
529. Zaragoza. — Antonio La us i n 

. Navarro.
530. Idem, — Gregorio Arguedas Pi- 

nilia.
Día 2:

531. Zaragoza. — Plácido Ferr'er 
Martín.

532. Idem. — Antonio Moreno Calé.
533. Idem.—Fernando Yarza García.
534. Idem.—Angel íalamás bazán.
535. Idem.—Fernando Lozano Blesa.
536. Monterde. — Pascual Jlmeno 

Enguita.
537. Murilio de Gállego. — Mauricio 

Gracia Fanlo.
538. Barrio de Santa Isabel. — José 

■ Molina Bolea.
539. Tauste. — César Larraz Pe- 

llicer.
540. . Zaragoza. — Segismundo López 

González.

Día 3:

541. Casetas. — José Lafuente EF 
duayen.

542. Luceni.—Carmelo Portera lena.
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543. Monterde. — José Aparicio Apa
ricio.

544. Remolinos. — Domingo Sancho 
Pele.

545. Zaragoza. — José Vicente Gar
cía.

546. Moyuela. — Nicanor Menés Cu
calón.

547. Zaragoza. — Juan Martin Gá- 
rate.

548. Idem. — Santiago Anadón Ga- 
lindo.

549. Idem.—Tomás Herrero Franco.
550. Idem. — Félix Erdociáin Fanlo.

Día 6:
551. Zaragoza. — Alejandro Ballabri- 

ga Barbat.
552. Idem.—Ernesto Muñoz Lorente.
553. Idem. — Miguel Lon Alvarez.
554. Ejea de los Caballeros. — Be

nito Casalé Carcas.
555. Idem. — Juan Bequería Urbón.
556. . Juslibol. — José Lasala Tejero.
557. Idem. — Eugenio Lasala Bona- 

fonte.
Día 7:

558. Escatrón. — José Antonio Se
gura García.

559. Idem. — Francisco Barrachina 
Ríos.

560. Idem. — Manuel Moreno Yagüe.
561. Idem.—José Rodríguez Albero.
562. Idem. — Ignacio Linares Cla

vero.
563. Burgo dé Ebro. — Gregorio Gi

rón Beltrán.
564. Calatayud. — Canuto García Ba- 

" rrena.
565. Caspe. — Félix Bret Gavín.
566. Lécera. — José Pérez Esteban.
567. Monterde. — Joaquín Aparicio 

Aparicio.

Día 9: '
568. Escatrón. — Pedro Tapias Pat- 

chame. ■
569. Zuera.—Francisco Val Berdejo.
570. Zaragoza. — Rafael Calvo Es- 

canero. '
571. Idem. — José Aldazábal Gorria.
572. Idem. — José María Villacampa 

Naventa.

I Día 10:

573. Zaragoza.—Miguel Orus Broto.
574. Idem. — José Felipe Gea.
575. Alagón.—César Cerrada Bazán.
576. Idem. — Jesús Gómez Lázaro.
577. Juslibol. — Cándido .F e r r u z 

Castán.
578. Piedratajada. — Pablo Gallego 

Alfranca.

Día 12:-
579. Pina de Ebro. — Antonio Ga

món Asensio.

580. Zaragoza. — Cristóbal Pueyo 
Valencia.

581. ídem.—Eugenio Escudero Tola.

Día 13:
582. Novillas. — Eleuterlo U r za y 

Conget.
Día 14:

583. Bárboles. — Luis Subías Mu- 
ríllo.

584. íorrelapaja. — Hermenegildo 
Ramón Jimeno.

585. Zaragoza. — Ramón Joaresti 
Gracia.

Día 15:
586. Zaragoza. — Antonio Barluen- 

ga Biela.
587. Idem. — Antonio Morón Ale- 

jaldre.
588. Ídem. — Florencio Orga Cajón.
589. Idem. — Ramón Cárcamo Bo- 

rruel.
590. Malpica de Arba. — José Villa 

Marzo.
591. Idem. — Donato Viñas Jordán.
592. ■ Idem. — Domingo Otal Campos.
593. Idem.—Francisco Otal Campos.
591. Daroca. — Manuel Carneo 

Martín. /
595. El Burgo de Ebro. — Antonio 

Cólera Laguardia.
596. Morés. — Emilio Roy Grima.
597. Zuera.—Francisco Pérez Glaria.

Día 16: \ -
598. Zaragoza. — Elíseo Barriga He

rrero. y
599. Borja. — Julián Muro Ispa.
600. Carenas. — Manuel Muntadas 

Lozano . .
601. Jarque. — Carmelo Marquina 

Saldaña.
602. La Cartuja. — José Martínez 

Lorén. '
603. Idem. — Marcelino Hernández 

Serrano.
604. Piedratajada.—Pedro Gil Peiré.
605. Quinto de Ebro.—Gregorio Gra

cia Pérez.

Día 17:
606. Saviñán. — Jesús Olvés Lázaro.
607. Torrijo de la Cañada. — Gre

gorio Portero Perdices.

Día 19:
608. Sobradiel. — José Ezquerra

I Latas.
Día 20: .

609. Calatayud. — Paulino Horno
■ Mínguez.

610. Idem. — Nicasio Moreno Mo
reno. '

611. Zaragoza. — Ignacio Bailo 
Seral.

612. Idem. — Luis Bernad Esteban.

613. Zaragoza. — Angel Salas Ru- 
berte, -

614. Idem.—Juan Esteban Ezquerra.
615. Idem. — Evaristo Guerrero 

Marco.

Día 21:
616. Zaragoza. — Francisco Royo 

Turón.
. 617. Idem. — Antonio Seral Gutié

rrez.
618. Idem.—Joaquín Muñoz Aranda.
619. Idem. — Miguel Marti Navarro.
620. Idem. — Alvaro Ruiz Vicente.
621. Idem. — Leoncio Benedicto 

Gascón.
622. Idem. — Demetrio Gracia Pío.
623. Alpartir. — Vidal Pérez Ripa.
624. Borja. — Luis Ruiz Escolano.
625. Bujaraloz.—Abundio Rozas So- 

lanot.
626. Idem. — Valentín Rozas So- 

■ lanot.
627. Morata de J. — José Quero Az- 

nar.
628. Idem. — José Gregorio Yus.
629. Tauste. — León Alegre Navarro.
630. Idem.—Paulino Martínez TellO.
631. Idem. — Joaquín Amo Lambea.
632. Zaragoza. — Francisco Vanes 

Mateo
633. Idem. — Francisco Subías Dom- 

per.
634. Idem. — Gregorio Gracia Gar

cía.
635. Idem.—Ramón Monzón Larrea.
636. Idem. — Jerónimo Abad Ca

bello.
637. Idem. — Jesús Gallús Zalbe.
638. ' Idem. — Remigio Duplá Marco.
639. Idem. — Isaac Belenguer La- 

huerta.

Día 22:
640. Zaragoza. — Mariano Cornao 

Lapuente.
641. Idem. — Antonio • Jiménez 

Tomé.
642. Idem. — José Larrosa Naval.
643. Idem. — Juan Mañero Casa- 

biel. ■
644. Idem. — Bernabé Mañero 

Buesa. ■
645. Idem. — Andrés Mañero Casa- 

biel.
646. Idem. — Antonio Rodríguez 

Sáez.
647. Calatorao. — Fernando Carni

cero Langa rita.
648. Idem. — José Carnicero Gue- 

' rrero. ‘ .
649. La Muela. — Simón Martínez 

Mateo.
650. Moverá. — Bienvenido Sisa- 

món Gil. •
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Día 23:

651. Montañana. — Mariano Guille- 
ra Sancho.

652. Monzalbarba. — Emilio Muda- 
rra Ballesteros.

653. Nuez de Ebro. — José Carreras
x Artigas.
654. Tauste. — Roge’io Bernal Sán

chez.
655. Uncastillo. — Eugenio Buy 

Pueyo. .
656. Zaragoza. — Benito Aliaga 

Bendícho.
657. Idem. — Pedro Trives de Val.
658. Idem. — Saturnino de Miguel

. Martínez.
659. Idem. — Antonio Diaz Core- 

llano.
660. ■ Idem. — Emilio Penacho Utri- 

11a.
661. Idem. — Francisco Sánchez 

Albero.

Día 24; ,
662. Zaragoza. — Carlos Navarro 

Tamayo.
663. Idem. — Vicente Murlllo Mu- 

rillo.
664. ídem. — Augusto Lafuente 

Calvo.
665. ídem. — Félix Oliver Oliver.
666. Idem. — Julio Gil Villagrasa.
667. Idem. — Eugenio Artal Artal.
668. Idem. — Martin Martínez Es

pada.
669. Idem. — Manuel Fernández 

Embld. ' "
670. Idem. —- Alejo Aliaga Bene

dicto.
671. Idem. — Pascual Bemad'Mus- 

tienes.
672. Idem.—Carlos Cucalón Ibáñez.
673. Atea. — Vicente Martínez Gó

mez.
674. Calatayud. ~ Francisco López 

Marco.
675. Idem. — Esteban Aranda San

tos.
676. Idem. — Jésús Muñoz Gutié- 

. rrez.
677. , Idem. — Julián Gonzalo Ji

ménez.

Día 26:
678. Zaragoza. — Joaquín Beltrán

, Ciércoles.
679. Idem. — Félix Alloza Feced.

. - Día 27:
680. Zaragoza. — José Salesa Có

rente.
681. Daroca — Alfredo Catalán Be- 

trán.
682. Mallén. — Joaquín taita La- 

cambra.
683. Monzalbarba. — Raimundo Bu- 

ñuel Pascual.

684. Monzalbarba. — José Carras- 
quer Soldevilla.

685. Sástago. — Antonio Ximénez 
Soleras.

686. Tarazona. — Virgilio Torres 
García.

687. Idem. — Carmelo Baños San 
Gil. '

688. Idem. — Angel Lahiguera Cos- 
colín.

689. ídem. — Ernesto Moreno Arauz.
690. ídem. — Luis San Martin Castro.
691. Idem. — Bruno Crespo Valle jo.
692. Idem. — Alfonso Gil Ledesma.
693. ídem. — Justo Arrea Echeverry.
694. Trasmoz — Luis Bona Martínez.
695. Vera de Moncayo — Florencio 

Pérez Benedicto.
696. Idem, — Urbano Pérez Villalba.
697. Zaragoza — Nicomedes J. Mar

tínez Martín.
698. Idem. — Ricardo Blas Fernán

dez.
699. ídem. — Vicente Marco Vicién.
700. Idem. — Eulogio Pérez Chueca.
701. Idem. — Vicente Marco Benedi.
702. ídem. — Casiano Les Aisa.
703. Idem. — José Lagüés Bedera.
704. Idem. — Julián Sánchez Pardos.
705. Idem. — Manuel Palacios Allue- 

■va.
706. ídem. — Enrique Ruiz Mendivi.
707. ídem. — Jesús Blasco Perales.
708. Idem — Jesús Blasco Sancho. 

< Día 28:
709. Zaragoza; — José Fomiés Re- 

martinez.
710. Lucena de Jalón. — Esteban 

García Ferrer.
711. Mallén. —• Agustín Serrano Gó

mez.
712. Riela. — Jerónimo Sebastián 

Molinero.
713- Zaragoza. — Antonio Sol ves 

Pérez.
714. ídem. — Claudio Martínez Lo

zano.
715. Idem. — Miguel López Muñoz.

716. Idem. — Rafael Marin Yasely. 
• Día 30:

717. Zaragoza. — Antonio Da vas 
Orós.

718. Idem. — Mariano Marco Abad.
719. Idem. — Andrés Monforte Alon

so.
720. ídem. — Enrique Gonzaga Ru

bio.
721. Idem. — Pedro Varoja Martínez.
722. ídem. — Camilo Sancho Loscos.
723. ídem. — Timoteo Alance Mar- 

1 tln.
724. ídem. — Juan Soto Ferraz.
725. Idem. — Julio García Cardiel.
726. Idem. — Juan J, Benedicto Las- 

heras.
727. Idem. — Agustín Florenza Ba

rrado.

728. Zaragoza. — José Elosúa Mar
tínez. -

729. Albeta — Pedro Palacin Ague- 
rri.

730. Borja — Emilio Garriga Fernán
dez .

731. Calatavud. — Félix Francia He- 
rrer.

732. Caspe. — Francisco Serra LIo- 
bet '

733. Pinseque. — Francisco Mañero 
Velázquez.

Zaragoza, 1 de julio de 1950.—El 
Jefe Superior, Francisco Díaz de Lara.

SECCION SEPTIMA
MMINISTRVfONDE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1a INSTANCIA
Núm. 3 188

.HTOGADO NUM. 1
D. Lnic B^rmú^ez'Acern,

arcldentalmpnfp encargradn dp| juZ_ 
g=dn dp primera instancia número 1 
dp Zaragoza;
Hago -saber; Que en tos autos de 

juicio ejecutivo número 321 d? 1049, 
seguidos en este Juzgado por e’ Pro
curador Sr. Cepa en nombre de don 
Ventura Garría O tega, contra d-fia 
Amalia Vil'a Lázaro, en reclamación 
de 35.124'20 pesetas, interpeee v cos
tas, se sacan a la venta en núb'lca su
basta en quiebra, ñor no haber consig
nado en tlemno hábil e' rematante en 
la primera subasta el precio dpi remate 
para 1a que se sefia'a e| df9 27 de jidlo* 
próximo, a 1as diez horas v en 'a gala- 
audiencia de este Juzgado, Joc diez novi
llos bravos, embargados a la demandada 
que se resefian y valoran pericialmente 
como sigue:

1 .® Novi'lo negro bragado, cacho, 
valorado en 5.000 pesetas.

2 .® Novillo sevi'hno, negro braga
do, corniancho, en 4 900 pesetas.

3 .° Nov* 1o negro listado, bien ar
mado, en 4.900 pesetas.

, 4.° Novi'lo colorado, cornipreto, 
valorado en 4.900 pesetas.

5 ° Novillo co'orado. bien armado, 
valorado en 4.900 pesetas.

6 0 Novillo negro, cacho, valorado 
en 5 000 pesetas.

7 .® N >villo negro bragado, corni- 
anchn, valorado en 5.000 pesetas.

8 ° Novillo negro hragulo, corni- 
cortn,,va'oiado en 4.900 pesetas.

9 .® Novillo negro bragado, corni
ancho, valorado en 5 000 pesetas.

10 Novi lo negro, corniancho, va
lorado en 5 000 pesetas.

Total........ 49 500 pesetas.
Se advierte: Que para tomar parte en 

la subasta deberán los lichadores con
signar previamente en el Juzgado o en 
el Estab'ecimiento destinado al < fe cío 
el 10 por 100 al menos de la tasación; 
que no se admitirá postura que no cu-
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bra las dos terceras partes de la valo
ración de los noviHos, y que éstos se 
hallan en poder de ’a depositarla doña 
Amalla Vd'a, en Quinto de Ebro, pu- 
diendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a treinta de junio 
de mil novecientos cincuenta.—El Juez 
d» Instrucción. Luis Bermúdez Acero. 
El Secretarlo, Justo López.

Núm. 3.120
. JUZGADO NUM. 1

D. Luis Bermúdez Acero, Magistrado 
en funciones de Juez de prinjera Ins
tancia del Juzgado número 1 de esta 
capita’;
Hago 8«>ber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente sobre declaración de 
herederos de Max’mina Concepción Val 
Sancho, de 62 años, na’ural de Sa va. 
tierra de Esca. hija de Ramón y María- 
Joaqnlne, so’tere, vecina de esta ciudad, 
en donde falleció el 27 de diciembre 
últ-mn 8lntestar;hahiendoacordado hoy 
puh'lcar el presente edicto anunciando 
la muerte de dicha causante, y que re. 
claman su herencia sus hermanas Vi
centa, O ‘nnveva y Carm°n Val Sancho 
y sus sobrinas carna'es N tlv’dad, Joa
quina y Concepción Val Serrano, y lla
mando a ios que se crean con igual o 
mejor derecho, para que comparezcan 
a reclamarlo dentro del término de 
treinta 'dfas. contados desdo e! siguiente 
al de la inserción de este edicto en el 
Bor nvirv»» de esta provincia.

Dado en Zaragoza a veinte de j"nio 
de mil novecientos cincuenta.—Luis 
Bermúdez Acero.—El Secretario, Justo 
López.

Núm. 3.190

CALATAYUD
D. José Antonio Seijas Martínez, Juez 

de instrucción de Calatayud y su par
tido;
Hago saber: Que en este Juzgado se 

Instruye sumario con el número 79 de 
1950, por hurto de un macho de alzada 
menos de la marca, pelo castaño oscu
ro, con un Lunar en el costado izquier
do, herrado de las cuatro extremidades 
y apare jado con a'bardón, una manta 
de lona, una c; bezada de dos cadenas 
barblJieras y una soga de esparto y un 
rorz lvi«j<; que fué sustraído de la 
partida del «Pradejón» sobre las doce 
y treinta horas del día 7 de junio del 
corriente ^fio, propiedad de Pascual 
B^s Ibáfiez.

Se ruega a todas las Autoridades y 
prnicta judicial practiquen activas ges
tiones para la busca y rescate de' men
cionado sem< viente y aparejos, que en 
el caso de ser habidos serán puestos a 
dlspi sición de este Juzgado, así confio 
las personas en cuyo peder se encuen
tren.

Caiatayud a veintiocho de junio de 
1950.—El Jut z de instrucción, J< sé An
tonio Seijas.—El Secretario: P. H., (i e. 
gibe).

Núm. 3.171 .
DAROCA

D. José Bermúdez Acero. Juez de ins
trucción de Harnea y su partido; .
Hago asher: Que en sumario número 

30 de 1950. p^r robo frustrado, se ha
lla acordado la publicación del presente 
por e* que gp ruega v encarga ? todas 
Jas Autoridades v agentes de la Pnliría 
judicial 1a detención de dos individuos 
que solamente se sabe que uno de ellos 
vestía moho azul oscuro v en margas 
de camina, que la nerh» de’ 2 de junio 
Ó’timo se apoderaron de tres caba'le- 
rfas mavores en tma cuadra propiedad 
del vecino de Vá1 de San Mar*fn Do
mingo B'tma Bo1leetfn. v que al car per
seguidos por el propietario v otras per
sonas se internaron en p’ pueb’o de 
Fuertes C’aras frente!) dejando aban
donadas las caballerías.

Fn caen de ser habidos serán puestos 
a m1 disposición.

Dado en Harnea a 1 * de julio de 
m” novecientos rineuenfa —F* Tuez de 
Instrucción, incó Rermódez.—El Secre
tario, César Torremocha.

Núm. 3 165 .'

SORIA

D. Manuel Peña Llórente? Juez munici
pal de esta ciudad, accidentalmente 
Juez de instrucción de la ciudad de 
Soria y su partido;
Hace saber: Que por e1 presente se 

cita, llama y emplaza a Benito Oliveros 
García, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, que residió en Caíatayud en Ba
rranco de Soria, núm. 33, y un taí Tesús, 
conocido por el fotógrafo, compañero 
del anterior, cuyas demás circunstancias 
se desconocen, para que en el término 
de diez días contados a partir de la fecha 
de inserción del presente en el «Boletín 
Oficial de! Estado», de 1a provincia de 
Zaragoza y de Soria, comparezcan ante 
este Juzgadq para ser oídos en el sumario 
que se instruye con e! número 61 del año 
actual, sobre estafa, apercibiéndoles que 
de no verificarlo 1es parará los perjui- 
des a que hubiere tugar.

Dado en Soria a veinticuatro de junio 
de mil novecientos cincuenta.—Manuel 
Peña Llórente.—Maximino Basca.

JUZGADOS MI’NI CIPRES

Núm. 3.183

JUZGADO NUM. 3

D. Avelino Vitas Ferrando, Juez munici
pal del Juzgado número 3 de los de 
Zaragoza; ,
Hago saben Que en e! juicio verbal 

civil a que luego se hará mención se dic

tó 1a sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, copiados literalmente, 
dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Zarago
za a 14 de junio de 1950. El Sr. D. Ave- 
lino Vitas Ferrando, Juez municipal del 
Juzgado número 3 de 1a misma; habiendo 
visto el presente juicio verba! civil se
guido entre partes, de una, como deman
dante, «Montañés y Gil», S. L., repre
sentada por el Procurador D. José Gi
ménez Gil, y de otras, como demanda
dos, D. Laureano Platas Vega, reprenta- 
do por el Procurador D. Generoso Peiré 
Zoco; D. Antonio Tello Alegre, citado 
de evicción, representado por el Procu
rador D. José Velasco Callizo, y D. Lo
renzo Miranda Mestoy, en rebeldía, 
sobre entrega de bienes muebles, y...

Fallo: Que desestimando la demanda 
interpuesta por 1a entidad «Montañés y 
G1», S. L. contra D. Lorenzo Miranda 
Mestoy, D. Laureano Platas Vega y don 
Antonio Tetlo Alegre, debo absolver y 
absuelvo de tat demanda a dichos de
mandados, con imposición de costas a 1a 
entidad actora.— Así por esta mi senten
cia, 1o pronuncio, mando y firmo.— 
Avelino Vilas (Rubricado)».

Y para que sirva de notificación al de
mandado rebelde D. Lorenzo Miranda 
Mestoy, se expide e1 presente en Zara
goza a veintisiete de junio de mil nove
cientos cincuenta.— E1 Juez municipal 
Avelino Vitas.—P. S. M.: El Secretario, 
(ilegible). .

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.187 bis

Batallón Cazadores de Montaña 
- Ciudad Rodrigo XIII

Autorizada por la Superioridad la 
verva en pública subasta de cinco ca
ballos, una ytgua, veinte mulos y doce 
muías de desecho, dicho acto tendí* 
lugar en el Cuartel de Hernán Cortés 
de esta loca’idad, a 'as i ueve horas del 
día 15 del actual siendo de cuer la délos 
adjudicatarios el importe de este anun
cio.

Zaragoza, 3 de ju'lo de 1950.—El 
Comandante mayor, Jesús Caparros. 
(Rubricado).

Tip. Ho g a r Pio n a u l m
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